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Guadalajara, Jalisco, a 28 de enero de 2016 dos mil 

dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  

 

V I S T O S los autos para dictar LAUDO en el juicio 

laboral 689/2014-G1, promovido por **********en contra de 

la CONTRALORÍA DEL ESTADO DE JALISCO, por lo que,  - - - - -  

 

R E S U L T A N D O : 

 

1.-  Mediante escrito presentado ante este Tribunal el 

día 3 de junio de 2014, el mencionado trabajador demandó 

a la Contraloría reclamando como acción principal su 

reinstalación y el pago de diversos conceptos, demanda 

que fue admitida el 3 de julio del mismo año.  Dicha 

demanda fue contestada mediante escrito presentado el 

17 de septiembre de la misma anualidad.   - - - - - - - - - - - - - -  

 

2.- La audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas que 

prevé el artículo 128, de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, fue desahogada el 1 

de octubre de 2014. Desahogadas las pruebas admitidas, 

en acuerdo de fecha 9 de marzo de 2015, se ordenó poner 

los autos a la vista del Pleno a fin de resolver la presente 

controversia mediante el laudo que hoy se dicta, de 

acuerdo al siguiente,   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O: 

   

I.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver 

el presente juicio en los términos del articulo 114 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

II.- La personalidad de las partes y la personería de sus 

apoderados quedaron debidamente acreditadas en autos, 

en términos de los artículos 121 y 122 de la misma ley 

invocada.   - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

III.- Se demanda lo siguiente: 

 

“A) .- Por la Reinstalación en el puesto que 

desempeñaba el actor, en el puesto COORDINADOR 

ESPECIALISTA PROYECTOS ESPECIALES demandando su 

reinstalación con todas sus prestaciones que disfrutaba y en 

las mismas condiciones que venia desempeñado en el 



EXPEDIENTE 689/2014-G1 

-LAUDO- 
2 

puesto antes indicado Para el caso de que la entidad 

demandada se niegue a la reinstalación o la misma 

calificada de mala fe, se demanda: 

A1) Por el pago de la indemnización constitucional, 

consistente en tres meses de salario en virtud del despido 

injustificado del que fue objeto mi poderdante 

A2).- Por el pago de la cantidad que resulte por concepto 

de la indemnización estableada por el artículo 50 fracción ll 

de la Ley Federal del Trabajo, consistente en 20 días por 

cada año laborado 

B) .- Por el pago de los salarios vencidos, desde la fecha de 

su injustificado despido que fue el día el día 15 de Mayo del 

2014 hasta el dia que sea reinstalado en el puesto que 

desempeñaba. 

C) .- Por el pago de las vacaciones prima vacacional y 

Aguinaldo por todo el tiempo laborado por 30 días anuales, 

así como 45 días de aguinaldo por año 

D) .- Por el pago a favor del actor de las cuotas ante la 

Dirección de Pensiones del Estado de Jalisco, por todo el 

tiempo que duro la relación laboral con la demandada 

hasta que sea reinstalado de manera ininterrumpida. 

E).-Correspondientes a las aportaciones ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Pensiones del Estado, 

desde el día que el trabajador fue contratado por la 

entidad demandada a los primeros 5 días posteriores a la 

fecha de su contratación de conformidad a lo establecido 

por la ley del Seguro Social hasta el día de su despido 

injustificado, o sea el día 15 de Mayo del 2014 ya que la 

entidad demandada omitió dolosamente darlo de alta en 

dicho Instituto a fin de ahorrarse el pago de dichas 

aportaciones al mismo; para el caso de que entidad 

demandada exhibiese dicha documentación con un salario 

inferior a pesos Mensuales solicitando a esta H Junta que 

informe a Dichas Instituciones de las irregularidades en 

comento para que realicen el pago retroactivo y/o las 

diferenciales salariales de las aportaciones hechas a cada 

institución de alas cuotas obrero- patronales que 

dolosamente se hubiese dejando de hacer o se hubiesen 

realizado incompletas 

Hechos. - 1. - El trabajador actor fue contratado para el 

CONTRALORIA DEL ESTADO desde el dia 10 de Julio del 2010 

desempeñando el puesto DE COORDINADOR ESPECIALISTA 

PROYECTOS ESPECIALES, fue comisionada en la DIRECCION 

GENERAL DE VERIFICACION Y CONTROL DE OBRA.  

2. - El salario que devengaba el actor era la cantidad de 

$**********.0 mensuales de salario que solicitamos sea 

tomado en cuanto en cuenta para el pago de las 
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prestaciones reclamadas dentro del presente juicio y el cual 

se  pagaba en forma quincenal dicho sueldo de acuerdo a 

los recibos de nómina que se presentara en su oportunidad 

con una jornada de trabajo de lunes a sábado con un 

horario de inicia de 08:00 a.m. a 16:00 horas.  

Todo lo anterior quedó plasmado dentro del contrato 

firmado por el trabajador actor y la entidad demandada de 

fecha 10 de julio del 2010, aclarando que una vez que firmó 

dicho contrato nunca se le entregó copia del mismo, el cual 

se encuentra en poder de la entidad demandada. 

Además, dentro de dicho contrato se estipuló que las 

prestaciones del actor serian pagadas conforme último 

salario recibido al momento de generarse el pago, el cual 

es de $**********pesos mensuales. 

3.-El trabajo que se desempeño el actor fue contratado 

para la entidad demandada siempre se desenvolvió en 

buena armonía y las relaciones con sus superiores siempre 

fueron cordiales. Sin embargo el día 15 de mayo del 2014 

jueves aproximadamente a las 09:01 cuando el actor se 

disponía iniciar sus labores con toda normalidad 

precisamente en la puerta de del ingreso y salida de a la 

que ocupa la entidad demandada ya se encontraban el 

Lic. **********cito en ********** en Guadalajara Jalisco El 

actor fue despedido de manera injustificada por el C. 

********** el cual se ostenta como CONTRALADOR DEL 

ESTADO de la entidad demandada donde le manifestó: 

********** queda usted Despedido ya que como usted sabe 

se cambió administración y hay muchos compromisos 

políticos que cumplir hechos que sucedieron ante la 

presencia de varias personas que se encontraban ahí 

presentes.  El proceder de la entidad demandada, 

consideramos, es o fue totalmente indebido y por lo tanto el 

despido del accionante   es totalmente injustificado ya que 

no se llevo a efecto el procedimiento señalado por la 

legislación laboral y por otra parte además que manifestar 

que el actor jamás dio causa ni motivo alguno para que se 

le pudiera despedir, violando sus derechos y el principio de 

la estabilidad de empleo del que…” 

 

 A lo anterior, la demandada contestó: 

 

“A) - Carece de acción y derecho et ex servidor 

público ********** para solicitar la reinstalación al cargo de 

Especialista en Proyectos Especiales, toda vez que tal 

puesto concluyó el 31 treinta y uno de diciembre del 2010. 

dos mil diez, siendo el último nombramiento el de 

Coordinador de Planeación e Información "A" que tenia con 
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mi representada a partir del 01 primero de enero del 2011. 

dos mi' once, al que de manera voluntaria el actor dio por 

terminada la relación laboral el día 01 primero de junio de 

2013. Dos mil trece, renuncia que fue ratificada por el actor 

ante ese Tribunal de Arbitraje y Escalafón, el 23 veintitrés de 

mayo del 2013 dos mil trece. 

A1) - Carece de acción y derecho, el actor para solicitar la 

indemnización Constitucional de tres meses de salario toda 

vez que el mismo no fue despedido justificada o 

justificadamente sino que renunció al puesto que 

desempeñó en esta Contraloría del Estado, el día 21 

veintiuno m mayo de 2013 dos mil trece con efectos a partir 

del 01 primero de jumo del 2013. Dos mil trece 

A2) - Carece de acción y derecho, el actor a la 

indemnización marcada en la fracción II del articulo 50 de 

la Ley Federal del Trabajo, al no encontrarse el supuesto, 

previsto en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco: aunado a que éste no fue despedido ni justificada 

ni injustificadamente lo que aconteció es que presentó 

renuncia al cargo que desempeñó como Coordinador de 

Planeación e Información 'A", el 21 veintiuno de mayo del 

2013 dos mil trece con efectos a partir del 01 primero de 

junio del 2013 dos mil trece, la que fue ratificada el 23 

veintitrés de mayo del 2013 dos mil trece ante ese H Tribunal 

de Arbitraje y Escalafón, motivo por el cual está autoridad 

demandada no está obligada a pagarle dicha prestación 

que reclama 

B) - Carece de acción y derecho, el actor al pago de 

salaros vencidos que reclama, ya que nunca fue cesado de 

su empleo, cargo o comisión, ni justificada o 

injustificadamente, toda vez que el mismo renunció de 

manera voluntaria al puesto que desempeñaba ante esta 

autoridad con efectos a partir del día 01 primero de junio 

del 2013. dos mil trece 

C)  Carece de acción y derecho el actor para reclamar 

vacaciones puma vacacional y aguinaldo ya que nunca 

fue despedido ni cesado justificada o injustificadamente, 

además de que se le cubrieron dichas prestaciones 

completas y oportunamente cuando se fueron generando, 

como se desprende de las nóminas del personal de la 

Contraloría del Estado de Jalisco mismas que en el 

momento procesal oportuno se ofrecerán como momento 

de convicción esto de conformidad a los artículos 40. 41 y 

54 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y en vista de que el actor reclama 

las mismas por todo el tiempo laborado, este H. Tribunal. 
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D) .- Carece de acción y derecho, el actor para reclamar 

las cuotas al Instituto de Pensiones del Estado Jalisco, ya que 

nunca fue despedido ni cesado justificada o 

injustificadamente, además de que se le cubrieron dichas 

prestaciones oportunamente cuando éstas se fueron 

generando en todo el tiempo que duró la relación laboral. 

E) .- Carece de acción y derecho, el actor para reclamar 

las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), ya que nunca fue despedido ni cesado justificada o 

injustificadamente, además de que se le cubrieron 

dichas prestaciones oportunamente cuando éstas se fueron 

generando en todo el tiempo de la relación laboral. 

EXCEPCION DE PAGO - En lo toca a los incisos de las 

prestaciones reclamadas, es decir, incisos B), C), D) y E), mi 

representada no adeuda suma alguna al actor durante el 

tiempo que prestó sus servicios en esta Contraloría del 

Estado, como se demuestra en el momento procesal 

oportuno. HECHOS 1 - No es cierto, que el actor con fecha 

10 de julio del 2010, ingresó a la Contraloría del Estado, con 

el puesto de Coordinador Especialista Proyectos Especiales; 

lo cierto es que el 01 de agosto del 2010 inició sus labores en 

esta Dependencia con el carácter de supernumerario al 

concederle un nombramiento provisional por tres meses, 

con el cargo de Especialista de Proyectos Especiales, el que 

concluyó el día 31 de octubre de 2010, con un sueldo 

integrado mensual de $**********.00 (**********); siendo el 

caso que el 01 de noviembre del 2010, se le otorgó un 

nombramiento con cargo de Especialista de Proyectos 

Especiales, con carácter de definitivo como servidor público 

de confianza, con un sueldo integrado mensual de 

$********** (**********) y es hasta el 01 de enero del 2011, que 

se le otorga el nombramiento de Coordinador de 

Planeación e Información de manera definitiva con un 

sueldo integrado 

mensual de $********** (**********). 

2.- No es cierto, el sueldo que dice el actor que percibía, ya 

que el último sueldo integrado del actor fue por la cantidad 

de $********** (**********) mensuales, sin deducciones, tal 

como se desprende en las nóminas de pago, y las cuales se 

ofertaran en el momento procesal oportuno, cuyos pagos le 

eran cubiertos quincenalmente como se detalla a 

continuación. 

No es cierto, que su jornada laboral era de lunes a sábado, 

ya que como lo refiere el Reglamento de la Condiciones de 

Trabajo de la Contraloría del Estado, las funciones y 

actividades de esta Dependencia demandada se efectúan 

de Lunes a Viernes, de acuerdo al artículo 24, ya que las 
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oficinas permanecen cerradas los fines de semana, aunado 

a lo anterior se encuentra el hecho de que para laborar 

horas extraordinarias se requiere autorización de la 

Dirección General Administrativa, previo llenado del 

formato de solicitud 

E) Es cierto, que el horario de trabajo que tenía el actor, 

comprendía de las 8:00 a las 16:00, horas de conformidad al 

articulo 28 del Reglamento de la Condiciones de Trabajo de 

la Contraloría del Estado, con salida anticipada 

de media hora para la toma de alimentos. 

No es cierto, que el actor haya firmado algún contrato con 

la autoridad demandada con fecha 10 de julio del 2010, y 

que se le pagaban $ ********** (**********)mensuales, lo 

cierto es que 01 de agosto del 2010 inició sus labores en esta 

Dependencia con el carácter de supernumerario al 

concederle un nombramiento provisional por tres meses, el 

cual concluyó el día 31 de octubre de 2010, con un sueldo 

mensual de $********** (**********.). 

3.- No es cierto, que el 15 de mayo del 2014, haya sido 

despedido ni justificada ni injustificadamente, por el 

Contralor del Estado; lo que en realidad sucedió es que el 

21 de mayo del 2013, el ex servidor público, presentó 

renuncia voluntaria al cargo desempeñado, con efectos a 

partir del 01 primero de junio del 2013. dos mil trece, la que 

fue ratificada ante ese H Tribunal el 23 veintitrés de mayo 

del 2013, dos mil trece.” 

 

IV.- Se admitieron las siguientes pruebas: a la parte 

actora, dos confesionales, testimonial, inspección ocular; a 

la demandada, confesional y documentales diversas.  

Asimismo, ambas partes ofertaron la  instrumental de 

actuaciones, presuncional legal  y humana. 

 

V.- De acuerdo a lo expuesto por las partes, se tiene 

que la litis es para dilucidar si, como dice el actor, que fue 

despedido el 15 de mayo de 2014, por conducto de 

********** en la puerta de ingreso y salida de la Contraloría 

del Estado de Jalisco, o lo que aduce la demandada, que 

no existió el despido porque el actor del presente juicio 

renunció voluntariamente el uno de junio de dos mil trece.- -  

 

Por tanto, de conformidad al artículo 784 de la Ley 

Federal del Trabajo aplicada supletoriamente, corresponde 

a la demandada acreditar la causa por la cual terminó el 

nexo laboral, esto es, la renuncia del demandante.  

Asimismo, tiene aplicación la siguiente Jurisprudencia: 
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“Época: Décima Época, Registro: 2006678, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo II, Materia(s): 

Laboral, Tesis: I.6o.T. J/19 (10a.), Página: 1467, RENUNCIA AL 

TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MANERA INDUBITABLE. La 

renuncia consiste en la manifestación unilateral del 

trabajador, expresando su deseo o intención de ya no 

prestar sus servicios al patrón, según lo definió la entonces 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la tesis jurisprudencial por contradicción No. 37/94, 

publicada en la página 23, de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Número 81, septiembre de 1994 

que dice: "RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA. La 

renuncia a seguir prestando servicios representa el libre 

ejercicio de un derecho del trabajador y es un acto 

unilateral que por sí solo surte efectos, procediendo la 

terminación de la relación laboral. Dicha renuncia sea oral 

o por escrito no necesita del cumplimiento de posteriores 

formalidades o requisitos y, por lo mismo, para su validez no 

requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad 

laboral, puesto que no constituye un convenio de aquellos 

a los que alude el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo."; 

sin embargo, para que se tenga por actualizado ese 

supuesto de renuncia, la misma debe acreditarse de 

manera fehaciente e indubitable de modo tal, que no 

quede lugar a dudas en cuanto a esa manifestación 

unilateral de la voluntad con la que el trabajador decide 

poner fin a la relación laboral. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.” 

 

Analizando las pruebas de la demandada, en 

concreto la documental número 5 consistente en un escrito 

de liquidación al trabajador **********, de fecha uno de junio 

de dos mil trece, suscrito por este y por el director general 

administrativo de la demandada; así también, la prueba 

documental relativa a la renuncia que suscribió el hoy actor 

en fecha 21 de mayo de 2013, con efectos a partir del 1 de 

junio de 2013, misma que fue ratificada ante este Tribunal. - -  

 

Los anteriores documentos fueron objetados en cuanto 

a su autenticidad, ya que el actor negó que fuera suya la 

firma que aparece en estos, pero no acreditó tal objeción 

como le correspondía hacer, de conformidad a la siguiente 

Jurisprudencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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“Época: Novena Época, Registro: 181567, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta Tomo XIX, Mayo de 2004, Materia(s): Laboral, 

Tesis: I.1o.T. J/48, Página: 1509, DOCUMENTOS PRIVADOS. SUS 

CONSECUENCIAS CUANDO SON OBJETADOS. De la 

interpretación de los artículos 797 y 798 de la Ley Federal del 

Trabajo, se obtiene que si el documento privado consiste en 

copia simple o fotostática, se podrá solicitar por el oferente 

de la prueba la compulsa o cotejo con su original. En 

cambio, si se trata del original del documento y es objetado 

en cuanto a contenido y firma, incumbe al propio objetante 

acreditar los hechos respectivos mediante la prueba 

conducente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Lo anterior, aunado a que el actor fue declarado 

confeso en la prueba confesional a su cargo, en la que se 

formularon posiciones para demostrar la renuncia voluntaria 

que se alega. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo antes expuesto, se considera que la demandada 

acredita de manera fehaciente la renuncia voluntaria del 

actor, como señaló en su escrito de contestación a la 

demanda, en consecuencia, se absuelve a la demandada 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DE JALISCO, de reinstalar al 

actor **********, así como del pago de la indemnización 

constitucional, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones, 

prima vacacional, aportaciones al Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco y al Instituto Mexicano del Seguro Social. -  

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria y los numerales 1, 2, 22, 23, 

40, 54, 114, 128, 129, 135, 136, 140 y demás relativos y 

aplicables de la Ley para los Servidores públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios se resuelve bajo las siguientes:  - -  

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

PRIMERA.- La parte actora no probó su acción y la 

demandada acreditó las excepciones opuestas, en 

consecuencia, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDA.- Se absuelve a la demandada 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DE JALISCO, de reinstalar al 

actor**********, así como del pago de la indemnización 
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constitucional, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones, 

prima vacacional, aportaciones al Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco y al Instituto Mexicano del Seguro Social. -  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. - - - - - - - - - - - -  

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de este 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que 

se encuentra integrado de la siguiente forma: Magistrada 

Presidenta, Verónica Elizabeth Cuevas García, Magistrado, 

José de Jesús Cruz Fonseca y Magistrado, Jaime Ernesto de 

Jesús Acosta Espinoza, ante el Secretario General, Isaac 

Sedano Portillo, quien autoriza y da fe. - - CAPF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En términos de lo previsto en los artículos 20, 21, 21 Bis y 23 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en esta 

versión pública se suprime la información legalmente 

considerada como reservada, confidencial o datos 

personales. Doy fe. - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
La presente forma parte del laudo dictado en el expediente 689/2014-G 


